
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Parlamento  Patagónico,  la  profunda 
preocupación  ante  la  prosecución  del  proyecto  represa  Río 
Puelo, sin la participación debida de la ciudadanía argentina 
ni  activa  intervención  de  los  organismos  gubernamentales 
argentinos con competencia para ello.

Artículo 2º.- La  necesidad  de  solicitar  a  la  Cancillería 
Argentina,  a  la  Subsecretaría  de  Medio  Ambiente  de  la 
Provincia del Chubut u organismo que corresponda, informen a 
este cuerpo legislativo sobre lo referido en el artículo 1º, a 
fin de tomar acciones en resguardo de los intereses de la 
nación  y  específicamente  de  los  nuestros  como  afectados 
directos.

Artículo 3º.- Se promueva e implemente en la Comarca Andina 
que  comprende  Bariloche,  Dina  Huapi,  Ñorquinco,  El  Bolsón, 
Lago Puelo, El Hoyo, El Maitén, Epuyén y Cholila, diversas 
actividades para lograr el conocimiento de la población en lo 
que respecta al proyecto de represamiento del río Puelo y sus 
implicancias, hacer efectivos los derechos enunciados en la 
ley nº 25675, artículo 19 y similares.

Artículo 4º.- Comuníquese y archívese.
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